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La CRE aprueba modificaciones a los cargos por 
servicios de transmisión de energía eléctrica

El 28 de mayo de 2020, la Comisión Reguladora 
de Energía (“CRE”), aprobó a través de una Sesión 
Extraordinaria del Órgano de Gobierno los siguientes 
proyectos de resoluciones:

i. la resolución por la que expide los cargos por 
el servicio de transmisión de energía eléctrica a 
precios del 2018 que aplicará CFE Intermediación 
de Contratos Legados, S.A. de C.V. (“CFE”), a los 
titulares de los contratos de interconexión legados 
con centrales de generación de energía eléctrica 
con fuentes de energía renovable o cogeneración 
eficiente, conforme a lo establecido en la resolución 
RES/066/2010 y su modificación emitida mediante 
la resolución RES/194/2010;  

ii. la resolución mediante la cual aprueba los 
procedimientos para determinar variables 
económicas requeridas para el cálculo de los 
cargos por servicios de transmisión a tensiones 
mayores o iguales a 69 kV que aplicará CFE, a los 
titulares de los contratos de interconexión legados 
con centrales de generación de energía eléctrica 
con fuente de energía convencional, conforme 
a lo establecido en la resolución RES/083/98, 
su modificación emitida mediante la resolución 
RES/254/99 y su aclaración emitida a través de 
la RES/146/2001.

Lo anterior en apego a lo solicitado por la propia CFE 
en Pliego Petitorio de 2 de octubre de 2019, enviado 
a la SENER, CRE y CENACE mediante  el cual enlistó 
como acciones requeridas de la CRE, entre otras, (1) la 
actualización de los costos por el servicio de transmisión 
(porteo) para fuentes de energía convencionales, 
y (2) Actualización de los cargos por el servicio de 
transmisión (porteo por estampilla) para fuentes de 
energía renovables o cogeneración eficiente, considerando 
como referencia las Tarifas reguladas de Transmisión 
y Distribución en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Estas resoluciones tendrán diversos efectos para 
generadores y usuarios finales, tales como aumentos 
a las tarifas del servicio de porteo, que implicaría 
un sobrecosto para los propietarios de proyectos de 
generación y un aumento en las tarifas aplicables para 
aquellos usuarios finales que se abastecen de energía 
eléctrica a través de contratos de interconexión legados.

Consideramos que los temas aprobados en la sesión 
extraordinaria contravienen derechos humanos protegidos 
por la constitución como lo son los de seguridad jurídica 
e irretroactividad de las leyes, transgrediendo incluso 
derechos adquiridos bajo las regulaciones anteriores 
citadas, situación que recomendamos sea combatida 
a través de una demanda de amparo indirecto ante 
los juzgados competentes.
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Nuestro equipo de regulatorio y litigio especializado 
en materia de energía, ha analizado los alcances y 
violaciones constitucionales de las resoluciones referidas 
por lo que se pone a sus órdenes para comentar a 
detalle sobre el medio de defensa procedente en contra 
de las mismas.

La presente nota fue elaborada por Luis Orlando Pérez 
Gutiérrez (lperez@sanchezdevanny.com), Emilio García 
Vargas (egarcia@sanchezdevanny.com), Max Ernesto 
Hernández Ernult (mhernandez@sanchezdevanny.com), 
Camila González Gómez (cgonzalez@sanchezdevanny.
com) y Luis Miguel Velasco Lizárraga (lvelasco@
sanchezdevanny.com)

Nuestra práctica de Energía, Recursos Naturales y 
Ambiental lidera un grupo más amplio especializado 
en el sector energético, compuesto de un talentoso 
equipo de abogados dedicados a diversas áreas de 
especialidad, quienes conforman nuestro Grupo de 
Industria de Energía, el cual está en una posición 
única para ofrecer a los distintos participantes de la 
industria energética un análisis legal integral, profundo 
y multidisciplinario considerando las diversas cuestiones 
relevantes para sus negocios, incluyendo especialmente 
la reforma energética en México, sus implicaciones y 
las oportunidades de negocio que la misma representa.

La asesoría multidisciplinaria de nuestro Grupo de 
Industria de Energía incluye los aspectos en materia 
corporativa y transaccional, licitaciones, contratación, 
fiscal, de comercio exterior, laboral, de resolución de 
controversias y de gobierno corporativo y cumplimiento 
regulatorio.
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